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DECRETO N°        

NEUQUÉN, 2 2 JUN 2011

VISTO:

El Expediente TMF N° 21437 -Año 2010- del registro del
Tribunal Municipal de Faltas —Juzgado N° 2— Secretaría N° 1 y el recurso de
apelación interpuesto por el señor JULIO EDUARDO COLAYAGO contra la
sentencia dictada por dicho Juzgado, por violación a las normas de Tránsito,
Circulación y Estacionamiento, previstas en el Artículo 287°) de la Ordenanza
N° 8033, condenándolo al pago de 180 módulos, equivalentes a la suma de
$ 1.260.-, con más la suma de $ 126.- en concepto de costas; y

CONSIDERANDO:

Que en su escrito el nombrado manifiesta que su
vehículo presta servicios de taxi en la ciudad de Junín de los Andes y que le
fueron sustraídas las chapas patentes originales con anterioridad al labrado
del acta contravencional, por lo que no fue con su automóvil que se cometió
la falta:

Que el señor Juez de Faltas resuelve conceder el
recurso de apelación interpuesto, remitiendo las actuaciones al despacho del
señor Intendente para su conocimiento y resolución:

Que habiendo tomado intervención la Dirección Munici-
pal de Asuntos Jurídicos -Dictamen N° 292/11-, manifiesta que los argumen-
tos vertidos por el recurrente no tienen entidad suficiente para eximirlo de
responsabilidad contravencional. toda vez que no da prueba de sus dichos:

Que por lo expuesto, esa Asesoría sugiere rechazar el
recurso de apelación interpuesto, debiéndose confirmar la sentencia;

Que el Órgano Ejecutivo comparte lo expuesto prece-
dentemente,

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

DECRETA:

Artículo 1°) RECHAZAR el recurso de apelación interpuesto por el señor
	  JULIO EDUARDO COLAYAGO, en virtud de que sus argu-
mentos no tienen entidad suficiente para eximirlo de responsabilidad
contravencional, toda vez que no da prueba de sus dichos; de acuerdo a lo
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sugerido por la Dirección Municipal de Asuntos Jurídicos en Dictamen
N° 292/11.-

Artículo 2°) CONFIRMAR la sentencia dictada por el señor Juez del Juzga-
	  do N° 2 del Tribunal Municipal de Faltas -Secretaría N° 1 -, tra-
mitada bajo Expediente TMF N° 21437 — Año 2010.-

Artículo 3°) REMITIR las actuaciones al Tribunal Municipal de Faltas -Juzga-
	  do N° 2- Secretaría N° 1, a fin de notificar al imputado de lo
dispuesto precedentemente.-

Artículo 4°) El presente Decreto será refrendado por el señor Secretario de
	  Infraestructura.-

Artículo 5°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dese a la Di-
	  rección Centro de Documentación e Información y, oportuna-
ment ARCHíVESE.-

FDO) FARIZANO
GAMARRA.-
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